
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

BOLETÍN nº 29 SOBRE AYUDAS PROGRAMA DE 
APOYO A LA INNOVACIÓN DE PYMES 

Marzo de 2009 
Ayudas 2009 Programa INNOEMPRESA 

 

Orden de 24 de febrero de 2009 por la que se aprueba la convocatoria de ayudas 
del programa de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas 

(Innoempresa) para 2009. (BOA nº 49, de 12.03.09) 
 

PROYECTOS PROMOCIONABLES: 
Innovación Organizativa y Gestión Avanzada 

Innovación Tecnológica y Calidad 
Proyectos de innovación en colaboración 

 

BENEFICIARIOS: 
- Pequeñas y medianas empresas generadoras de innovación 
- Organismos intermedios promotores de proyectos en las Pymes en las 

distintas áreas de la cadena de valor empresarial 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN PROYECTOS: 
Cobertura desde presentación solicitudes hasta 31/12/2009 

 

GASTOS SUBVENCIONABLES: 
Inversiones materiales o inmateriales (subvención máxima de 18.000 euros), 

Gastos de personal técnico (proyectos desarrollo tecnológico aplicado), 
Colaboraciones externas relacionadas con proyectos 

 

CUANTÍAS E INCOMPATIBILIDAD: 
Requisito: Financiación de al menos un 25% por parte del promotor 
Cuantía: En función de la línea de actuación y proyecto presentado 
Compatibilidad con otras ayudas (limitación regional: mapa intensidades máximas) 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN: 
Hasta el día 12/04/2009 

 


